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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, la Consejería de Coordinación 
y Medio Ambiente dictará Orden declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes y 
excluidos, con indicación de la causa de su exclusión y se hará pública en el tablón de 
anuncios anteriormente citado.

base cuarta.- Lugar y fechas y horas de los ejercicios.

Las pruebas se realizarán en el Salón Verde del Palacio de la Asamblea, sito en la 
plaza de España s/n 52001de Melilla de acuerdo al siguiente calendario:

Fechas y horas

Viernes día 15 de diciembre de 2017: Ejercicio global de Mercancías Peligrosas: 

Por carretera

Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas 

Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas. 

Por ferrocarril

Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas. 

Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas.

Lunes día 18 de diciembre de 2017: Ejercicio de materias líquidas inflamables con los 
números de identificación ONu 1202 (gasóleo), 1203 (gasolina) y 1223 (queroseno):

Por carretera

Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas 

Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas. 

Por ferrocarril

Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas. 

Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas

Martes día 19 de diciembre de 2017: Ejercicio clase 2 (Gases)

Por carretera

Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas 

Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas. 

Por ferrocarril

Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas. 

Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas.


